
 

 

MISIÓN: "Somos la entidad técnica del Estado encargada de regular, supervisar y promover el desarrollo del sector cooperativo, salvaguardando su estabilidad y 
crecimiento, para proteger los intereses de los cooperativistas y contribuir al desarrollo sostenible del país" 

VISIÓN: "Ser reconocida como una institución pública independiente, confiable y de referencia nacional, en la regulación, supervisión y promoción del sector 
cooperativo, mediante una gestión innovadora, eficiente y transparente, con servidores públicos altamente calificados comprometidos con la excelencia, la 

transformación institucional y el desarrollo sostenible del cooperativismo en el país” 
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                                                                                                            Asunción, 4 de setiembre del 2025 

 

Adquisición de Toner para el INCOOP - Plurianual - 

Contrato Abierto 

Dr. Juan Agustín Encina, Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

 

 
OBSERVACIÓN ADJUDICACIÓN 2DA. ETAPA 

 

 
 

Respuesta: se procede a ingresar en el SICP el CDP correspondiente. 

 

 

 

Lic. Luis Rodrigo Preda Rabello 

Jefe Dpto. UOC 

Instituto Nacional de Cooperativismo 
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